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CENTRO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS

I. DATOS GENERALES:

1.1. INSTITUCIÓN EDUCATIVA	: 2030 “VIRGEN DEL CARMEN.”
1.2. LUGAR				: SANTA CRUZ 233- LOS LIBERTADORES-SMP.
1.3. NIVEL				: PRIMARIA.
1.4. COORDINADORA CRT		: GLADYS CAPITÁN MALCA.
1.5. DIRECTOR			: IRMA  CHAVEZ CABEZAS.
1.6. SUBDIRECTOR			: GELACIO GUTIERREZ RIVERA.



II. FUNDAMENTACIÓN:

El presente Plan de Trabajo tiene como finalidad  elaborar una propuesta de Capacitación Docente Institucional en el Uso correcto de las TIC en la Institución Educativa Nº 2030 “Virgen del Carmen”, utilizando la metodología PACIE, en la modalidad del Elearning.
Teniendo en cuenta el acelerado avance tecnológico, en el marco de la globalización cultural, el mismo que contribuye a una efectiva asimilación  de los conocimientos y al surgimiento de nuevos valores, lo que obliga a recurrir a programas de Capacitación docente utilizando adecuadamente las TIC, con el objeto de generar permanentes transformaciones en nuestra Institución Educativa.
Así mismo el desarrollo acelerado de la Tecnología y la Comunicación nos lleva a quienes estamos involucrados en la formación de nuevas generaciones  a reflexionar sobre nuestras prácticas pedagógicas y su coherencia con la realidad diaria que viven nuestros estudiantes. En consecuencia ha generado grandes expectativas institucionales  y ha sido un factor motivacional para que los maestro quieran incorporarse  en un proceso de alfabetización digital que permita al final formarlos como docentes tecnológicamente competentes, capaces de incluir el uso correcto de las TIC en el aula de clase, desde su incorporación al currículo.



III. MISIÓN:
Fomentar y facilitar el uso de herramientas tecnológicas en las diferentes áreas curriculares y promover el desarrollo y producción de contenidos multimedia en los docentes y alumnos de nuestra Institución Educativa.

IV. VISIÓN:

Contribuir al  mejoramiento del proceso enseñanza – aprendizaje de nuestra Institución Educativa promoviendo el uso de herramientas tecnológicas en la actividad docente.


V. BASE  LEGAL:

· Constitución Política del Perú.
· Ley Nº 28044- Ley General de Educación.
· Ley Nº 24029- Ley del Profesorado modificado por Ley Nº 25212.
· Ley Nº 29062- Ley que modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la CPM.
· Ley Nº 28119- Ley que prohíbe el acceso a menores de edad a páginas web de contenido pornográfico.
· D.S. Nº 066-2001-PCM- Lineamientos de Política Generales para promover la masificación de Acceso a internet en el Perú.
· D.S. Nº 026- 2007 – DIGETE.
· Directiva 090-2007-DIGETE.
· R.M. Nº 304-2003-ED- Asignación de Personal a las Aulas de Innovación Huascarán.
· R.D. Nº 0668-2010-ED- Normas de Aplicación d tecnologías de Información y Comunicación en los Centros de recursos tecnológicos (CRT) y en las Aulas de Innovación Pedagógicas (AIP) de las Instituciones Educativas Gestiones Públicas.
· R.M. Nº  0622 -2011-ED – Directiva para el desarrollo del año escolar 2012 en las I.E Básica regular y Técnico productivas.


VI. ALCANCE:

· Dirección de la Institución Educativa.
· Subdirección  de la Institución Educativa.
· Coordinadora CRT.
· Profesores de Aula del Nivel Primaria.
· Alumnos del Nivel primaria.
· Padres de familia.


VII. METAS:

De atención:
· Alumnos del 1º al  6º Grado del Nivel Primaria.
· Profesores de Aula del Nivel Primario.

VIII. OBJETIVOS:

7.1. GENERALES:

7.1.1. Capacitar a los docentes de la Institución Educativa 2030 “virgen del Carmen”, en el correcto uso personal y  profesional de las Tecnologías de Información y la Comunicación, exclusivamente  a través del aprendizaje  Elearning.


7.2. ESPECÍFICOS:


7.2.1. Motivar a los docentes para acoger las oportunidades y retos que presenta el uso de Tecnologías de Información y Comunicación para su productividad personal en relación con diversos contextos educativos.
7.2.2. Inducir a los docentes a conocer y convivir con las herramientas Tecnológicas haciendo uso en el desarrollo profesional docente, según las necesidades.
7.2.3. Guiar al docente a que domine conceptos y funciones básicas en las TIC para aplicar en el desarrollo de otras competencias; en el proceso de aprendizaje del estudiante mediante la inclusión de TIC en el aula de clase.
7.2.4. Generar en los docentes  habilidad para buscar, filtrar, seleccionar y evaluar  información y recursos que aporten conocimiento de las diversas  áreas curriculares.
7.2.5. Continuar con la Implementación del CRT de la Institución Educativa, involucrando a estudiantes, docentes y Directivos.
7.2.6. Lograr los conocimientos en informática que permitan el uso de los programas requeridos tanto de docentes como alumnado en general.
7.2.7. Uso eficiente de las TIC mediante el acceso a laboratorios simulados, bibliotecas virtuales, videos digitalizados y acceso a portales.
7.2.8. Promover el empleo sin fines de lucro del material educativo que distribuye la DIGETE, reconociendo y respetando la autoría del material.
7.2.9. Desarrollar actividades para que estudiantes y docentes  elaboren materiales educativos con el uso de las TIC  e implementar un  espacio digital para su difusión.




8. METODOLOGÍA:
		Los  Talleres  serán teórico – práctico enfocados al desarrollo de capacidades y habilidades del docente.




















9. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN EL CRT - 2013:

	TALLERES
	RECURSOS
	CRONOGRAMA

	
	
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O
	N
	D

	1. Reforzamiento en el Uso y aplicación de las Laptop XO:
* Actividad Scratch.
* Actividad Etoys.
* Actividad TortuArte.

	COORDINADOR DEL CRT
LAPTOP XO
MULTIMEDIA
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2. Introducción al uso del internet: 
· Sistema Digital para el Aprendizaje PERÚEDUCA.
	COORDINADOR DEL CRT
INTERNET
DOCENTES
LAPTOP  XO
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3. Producir material Digital para ser utilizado en las clases, haciendo uso de aplicaciones educativas. (PowerPoint , Potatoes, Excel)
	COORDINADOR DEL CRT
PROGRAMAS
INTERNET
DOCENTES
	
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	

	4. Herramientas Web 2.0: Herramientas que facilitan el intercambio de contenidos de contenidos y conocimientos.
· Mapas mentales y conceptuales(Xmind, Cmaptools)
	COORDINADOR DEL CRT
PROGRAMAS
INTERNET
DOCENTES
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	5. Aprender  a usar servidores gratuitos Web para alojar trabajos educativos.
· Blogger.
· Educaplay (actividades educativas multimedia) 
	COORDINADOR DEL CRT
INTERNET
CUENTA EN GMAIL
DOCENTES
	
	
	
	
	X
	X
	
	
	
	

	6. Herramientas Web 2.0: Herramientas que facilitan el uso de Recursos Multimedia. Repositorio de Recursos.
· Documentos en Slideshare.
· Imágenes en Picasa.
	COORDINADOR DEL CRT
PROGRAMAS
DOCENTES
	
	
	
	
	
	
	X
	
	
	

	7. Informe final a la Dirección.
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	






10. RECURSOS:

10.2. HUMANOS:
· Directivos de la Institución Educativa.
· Docente  coordinador de CRT.
· Personal docente.

10.3. MATERIALES:
· Equipos de cómputo convencionales.
· Laptop XO.
· Medios Audiovisuales.
· Equipo Multimedia.
· Software autorizado y gratuito.
· Mobiliario escolar.
· Materiales y útiles de oficina.
· Recursos diversos (CD, DVD, folletos, etc.).

11. EVALUACIÓN:

Permanente a cargo del Docente Capacitador y Director, al proceso y final de cada Módulo.










----------------------------------------------
PROF. GLADYS H. CAPITÁN MALCA
                                                                                  COORDINADORA CRT.
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